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Cuatro.-oto~ga~un plazo de 'tres meses para la InIClaclOft de·
las obras y de dieciocho meses para su tenninación. contados a
partir del día siguiente al de la pu~licaeión en el «(Boletín OfICial
del Estado» de la Orden aprobatona del proyecto definitivo~

Lo que comunico a V. I. para.'su c~DOCi~nto y efecto9'. ;
Dios ~uarde a V. I. .. '.
Madnd. 16 de ,abril de 1985.-1'.0. (Orden de 19 de febiero

de 1982), el Director ~eneral de lndustrias Agrarias y Alimenta.
rias, Vicente Albero SIlla. .' .

. . -... ,-' . . -
Ilmo. Sr., Director general de lirdustr~s Agrarias y ~Iimentarias.

."
ORDEN de 16' de"abril de 1985 por la que se declara
parcialmente comprendida. elr zona de preferente 10-':'
cotización industrial agraria la ampliación de la in.;.
dustria de fabricación. de piensos compuestos de
«Agropecuaria de Guissona, Sociedad Cooperativa
Limitada~.inslalada en" Pallargás (Urida). .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de' esa Dirteeión
General de Industrias .Agrarias y Alimentarias sobre la petición
formulada por «Agropecuaria de Guissona, Sociedad Cooperati
va Limitad8», para I~ ampliación de una industria de fabricación
de pien~ compuestos- en Pallargás(Lérida), acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1"972, de 18 de agosto,
confonne a lo dispuesto en la Orden de este 'Ministerio de- 16 de
septiembre de 1983 Y de acuerdo con.. 1a Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente y demás disposi·
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.-Declarar la parte de la ampliación proyectada de la in.

dÚ5tria de fabricación de piensos compuestos de _«Agropecuaria
de Quissona, Sociedad Cooperativa Lunitada», instalada en Pa
llargás (Lérida), correspondiente a las instalaciones imputables a
la actiVidad industrial subsidiaria de tratamiento- hidrolítico de
paja, .comp~Rdida en zona de prefere!1te l~alizacióÍ1 indus~rial
agrana defimda en la Orden de este Mlnisteno d~ 16 de sepllen>
bre de 1983. Se excluye-n de esta declaración las restantes instala·
ciones previstas en la ampliación industrial proyectada por no
resultar aplicable a las mism.. lo previsto en la citada Orden de
16 de septiembre. cIo 19~~, .

Dos.-ütorgar, para la parte de la ampliación de la industria
que se declara cgmprendida en zona de preferente localización
industrial aJl'aría conforme a 1"" ténnin"" del apartado prece·
dente, 1"" benefici"" actualmente en vigor de los señalad"" en 1""
artículos.3.· J 8,' del Decreto 239211972, de 18 de agosto, excepo
to 109 relativos a 1& expror.iación ,forzosa y preferencia en ,la o¡""
tención del crédito ofICia, que no han sido solic;itados, en las
cuantías que detennina el grupo.A de las Ordenes de este Depar,
tamento de S de marzo y 6 de abril de 1965.

En la resolación adoptada sobre el proyecto defmitivo se fija.
rá la subvención con:espondiente. . ._. ,

Tres.-Conceder un plazo de seis meses ¡>ara ~ presentación
del proyecto definitivo, plazo que se contara a partir del día si.
guiente al de la publicación de la presenie Orden en el «Boletín
Oficial del EstadO», '.' "

Cuatro.-ütoJ)ar nn plazo de tres meses para la iniciación de
las obras y de dieci"l'ho. meses para'sU terminación, contados a
partir del día siguiente al de la pu~i<;aciónénel "Bóletin Oficial
del Estado» de la Orden aprobat~na del proyecto delinlt\vo.. .

Lo que comunico a.V.: l. para'su conocimiento yefectoiii.
Dios ,uarde'a V, 1.- ,.'. .... .

. Madnd, 16 de abril de I983'.-P. D. (Orden de 19 de febrero
de 1982), el Director ~enera1 de Industrias Agra~ y Ahtnent.
rias, Vicente Albero SllIá.

Ilmo. Sr. Director general de I.~trías Agrarias y Alimenla~
'.\' - ,

~:

12502 ORDEN tk. 1] di _O" 1985 por la que se con....
dera incluida tft zona tk- preferen-te localización in- "
duslriaJ agraria a la moJiflcarilm de un-- cen1rtt tU
manipulación de productM horlOfrutkoltl3 Q' realizar
por la Cooperattva Agrk:ola «Nuest"" SerifJra d#I
Carmen" en Granadilla' de Ahona' (Santa Cm! de
Tenerife) y se aprueba .nI proJ'ff'tb;

Ilmo. Sr" De confonnidad oon- la propúos(a ekva411 pof <:1;1
Dirección General de Industrias Agranas y Alimenl<lri.. sobre la '
petición formulada por la Cooperativa Agrícola «NUeslI"'4 Señora

-del Carmem) pard modifICar un centro de manipulación de pro·
drn:tos hortofrutícolas en Granadilla de Abona (Santa Cruz de
Tenerife) acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto
239Zjl972.·de 18 de agosto. Real Decreto 261311979. de 5 de oc·
tubre. y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desa·
rroll0, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer~

1. Declarar iQc1uida en zona de preferente localización in
dustrial agraria a la modificación de un centro de manipulación
de prnductoo bortorruticol.. en Granadilla de Abona (Santa
Cruz de, Tenerife) de; la que es tttular la Cooperativa Agrícola
4(Nuestra Señora del Carmen».., a,I amparo de lo dispuesto en el
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, y en el Real Decreto 2613;
1979, de 5 de octubre. ' , "

2. Conceder~· la citada- Empresa, para tal fin. los btneficios
solicitadO§. aún vigenteS", entre los relacionadoS en et artículo lo
y en el apartado uno del artículo 8.' del Decreto 2392/1972. de
18 de -agosto, en la cuantía máxima que en los mismos se expre- .
san. excepto 108 relativos al impuesto generaf sobre tráfico de
empresas. cuota de licencia fiscal durante el periodo- de instala·
ción y expropiación forzosa q~e.-~o han sido solicitados. ,

3. Aprobar el proyecto tecOlco presentado parata mexilfiea
ción industrial de referencia, con un presupuesto de 7.095.170
pesetas a efectos de subvención y de .preferencia en la obtención
de crédito oficial. ~

4. A8licar para dicha modificaciórt una subvención equi\'a~
lente al 2 por lOO del préSul'uesto que ~ aprueba. la cual alean·
zará. como máximo. la cantidad de 1.419.034 pesetas cOn cargo
a la aplicación presupueslaria'2L09.771 del ejercicio económico
de 1985, Programa 822 A. (Comercialización, Industrialización y
Ordenación Alimentaria.) .

5. Conceder un plazo de tres meses. contados a partir del
día siguiente a la fecha de publicación de esta Orden en el \( Bole
tín Oficial del Estado», para que la Empresa beneficiaria jusüfi
que las inversiones efectuadas en la realización de las obras e ins
talaciones pre'9'istas en el proyecto que se apru.eba Y- realice la
inscripción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias.
y Alimentarias.

6. Hacer saber que, en cas.o de posterior renuncia a los be
neficios otorgado.s. o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, Sé exigirá el abono o reintegro. en su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrut",das. A este fin.
quedarán afectos. preferentemente, a f,avor del Estado los terre
nos .0 instalaciones de la Empresa titular por el iJ1.1porte de di
chos beneficios o subvenciones. de conformidad Gon el artículo
19 del Decreto 2853/1964. de8 de septiembre.

lo qu~ comunico ,a V. I. para su conocimiento yefectos.
Dios ~uarde a V. 1.
Madnd, 23 de abril 1985.-P. D. (Orden d9 19 de febrero de

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Vicente Albero Silla,

limo.. Sr, Director general de Industrias Agrarias y Alimentarlas.

ORDEN tW 23 JR ahril <k 1985 por fa que se consi
dera incluida en zona de preferenJe focofi=adtÍll in
dustrial agraria a la modijicadón de /0 central horro-o
frulko/a a reali::ar por don Juan eoll Rflseflá l' don
Juan Col/ Bu,\'quel:f en Benicar/ó (CuslelJón) , 1" se
aprueba su proyecto. I .

. Ilm.(). Sr.: De conformidad'con la propuesta elevada por esa
Di~e~~lón Genera) de Industrias Agrarias y Alimenta.¡ias sobre la
pettclon formulada por don Juan CoU RoseUó y don Juan ColI
Rusquets pardo modificar una central hortofrutícola en Benicarló
(Castellón) acogiéndose' a los beneficios previstos en el OecrNo
2391, 1972, ,.de 18 de agosto, Real Decreto 63411978. de 13 de
enero: y demá-s disposiciones dictadas para su ejecuóón y Jesa~
rrol1o,
E~ Ministerio ha tenido a bien disponer:
l. Declarar incluida en zona de preferente hxalizacion in

dustrial agJana a la modificación de una central hortofrutícola
en Benicarló (Castellón) de la que son titulares don Juan Coll
Rosel1ó y don Juan ColI Bll:'que15 al amparo de lo di ,puesto en
el Decreto 239211972, de 18 de agosto, y en el Real Decreto 6341
1·978, de 13 de enero.

2., Conceder a la citada Empretia, para tal fin, tOJo beneficiot'
solicitado$, aim vigentes, entre IQt relacionados el! el aniculo 3.~

y. en el apartado uno del arliculo,8.' da! Decreto 23902;1972. de
18 de agosto. en la cuantía máxime. que en los mismos se expre~
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~n; eJtcepto -el relativo- a 'e~ropiac-ión forzosa que no ha sido
iOlicitado. ~

3. Aprobar el proyecto técnico presentado para la modifica
ción industrial de referencia, con un presupuesto de 10.584.931
pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la obtención
de crédito oficial.

4. Aplicar para dicha modificación una subvención equiva
lent.e al 10 por, 190 del presupuesto que se aprueba, la cual alcan
zara, c0!110 .'!1axlmo. la cant~dad de 1.058.493 pesetas. con cargo

. a la aphcaclOn presupuestana 21.Q'? 7,7 I ~~l ejercicio. ec.onó.'!lico
de 1985. Programa 822 A. (ComerclahzaclOn. IndustnahzaclOD y
Ordenación Alirnentaria.)-

5. Conceder un plazo hasta el día 31 de diclembre de 1985
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversione~ efee.
tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en' el corres
pon~iente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

6. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los be
. n.efieios otorga~os. o incumplimiento de las condiciones estable
Cidas. para ~u dl~frute. se exigirá ~I abono o reintegro, en su caso.

_de las bomficaclOnes o subvenclOnes ya disfrutadas. A este fin.
' quedarán afectos, preferentemente, a favor' Gel Estado los tetre-

DÓS o instalaciofle5.6e 4t Empresa titular por el importe de di
chos beneficios o subvenciones, de confornlldad con el artículo

, .. 19 d~, pee~to}~53/.l9?4, 'de 8,:de. ~ptiembre.

- Lo que comunico 'a V. l. -para.su conocimient~ y efectos.
Dios $uarde a V. 1.
Madnd. 23 de abrí! de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). El Director general de Industrias Agrarias y Alimenta·
nas. Vicente Albero Silla. . -

Ilmo.. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

12504 ORDEN de 23 d€ abril de 1985 por la que se eonsi
.duo. induida enmna dR p'?ferenl~ Iocalizoción· in

> dustriaJ agraria a ,la instalación de un CBltro di! ma
nipulación de productos hartofrutkolas a 1'eillizar por
don Antonio Hernández Alemán en Santa Maria de
Guia (Las Palmas) y' le aprueba su proyecto.

- Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrafias y Alimentarias sobre la
.petición fonnutada por don Antonio Hernández Alemán para
Instalar un centro de manipulación de productos hortofrutícolas
en Santa María de Guía (Las Palmas) acogiéndose a los benefi
cios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, Real
Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, y demas disposiCIOnes dicta
das para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar incluida en zona de preferente localización in
dustríal agraria a la instalación de un centro de manipulación de
productos hortofrutícolas en Santa María de Guía (Las Palmas)
de la que es titular don Antonio Hernández Alemán al amparo

_de lo dispuesto en el Decreto 23921 L972, de 18 de agosto, y en el
"Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre.

2. Conceder a la citada Empresa. para tal fin, los beneficios
·solicitados, aún vigentes. entre los relacionados en el articulo 3.(1
Y en el apartado uno del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de
1g de agosto, en la cuantía máxima ~ue en los mismos se expre

"San; C;xcepto el relativo a expropiacion forzosa que no .ha sido
solicitado. .

3. Aprobar el proyecto técnico presentado para la instala·
ción industrial de referencia, con un presupuesto de 16.874.992
pesetas, a efectos de subvención y de'preferencia en wobtención
de crédito oficial. _

4. Aplicar para dicha instalación una subvención equivalen·
'te al 10 por 100 del presupuesto que se apruepa, la cual alcanz.a
lá. como máJtimo. la cantidad de 1.687.500 pesetas 'Con cargo 8
la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1985. Programa 822-A (Comercialización. fndustriahzación y Or·
denación Alimentaria.)

5. Conceder un plazo de seis meses, contados a partir de la
publicación de la concesión de benefi.cio~. en el «8oletín Oficial
del Estadm) para que la Empresa beneficiaria justifique las ,inver·
siones efectuadas en la realización de las obras e Instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en
el correspondiente Registro de Industnas Agrarias y Alimenta·
rias..

6. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los be
neficíc;>s otorgados, oincumpnmicmto de 'las condiciones estable·
cidas para su disfrute, se exígirá el.abono O reintegro, en su caso.

de las 'bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos. preferentemente. a favor ,del Estado los terre
nos o instalaciones de la empresa títular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 285311964. de S de sep\iembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1.
Madnd. 23 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director ~neral delf1dustrias Agrarias y Alimenta·
nas., Vicente Albero Silla. . '

Ilmo. Sr. DireCtor general de Industrías Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 23 de ahrif de. 1985 por la que se ('onsi
dera incluida en =ona de preferente locali=acián in
dustrial agraria Q la ampliación de un Centro de m4~

nipltlación de produclOs hortofrutícolas a reali=ar por
la SAT .N." 4.813 «( Explotaciones Agricolas Duriup>.
en Ma.=arron (Murcia), y se aprueba su proyecto.

Urno.Sr.: .De conformidad con la propuesta elevada por eSa· .
Dirección General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre J~

petición fonnulada por la SAT número 4.813 {(Explotaciones
Asricolas Durán» para ~mpliar un centro de manipulación .de.
prOtductos hortofrutícolas .en Mazarrón (Murcia), aoogiéndQse,'a
loo beneficios previstos tn el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
Real Decreto 63411978, de 13 de enero:y demas disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l. Declarar incluida en zona de 'Preferente localización in·
dustrial agraria a la ampliación de un centro de manípulación de
productos hortofrutícolali en Mazarrón (Murcia) de la que es ti
tularla SAT número 4.813 «Explotaciones Agrícolas D.urán~) al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972. de 18 de agos
10, y.en el Real Decreto 634'1978, de 13 de enero. , ..

2. Conceder a la citada' Empresa. para tal fin, los beneficios
6Olicitados. aún vigentes. entre los relacionados en el artículo 3. 0

yen el apartado uno del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972.-de
18 d~ agosto, en la cuantía maxima que en los mismos se expre
san, excepto el de 'expropiación forzosa, cuya necesidad no ha
quedado Justificada. . . '.

3. Aprobar el proyecto técOlCO presentado para la amplia
ción industrial de referencia. con un presupuesto de 36.727.550
pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la obtención
de crédito, oficial. .

4. Aplicar para dlcha ampliación una subvención equivalen
te al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba. la cual akanza·
rá, como máximo. la cantidad de 3.672.755 pesetas con cargo ,a
la aplícación presupuestaria 21.09.771 del éjer~icio económico de
1985. Programa 822 A. (Comercialización. lAdustrialización y
Ordenación Alimentaria).
..5. Conceder un plazo de síete meses contados a partir del
día siguiente al de·la rublicación de la concesion de beneficios en
el «80Iet(0 Oficial de Estado». para que la Empresa beneficiarla
justifique las inversiones -efectuadas en la realización de las obras
e jnstalacíones previstas en el proyecto que se aprueba y realice
la inscripción en el correspondiente Registro de Industrias Agra·
rias y Alimentarias. ,

6. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a Jos be·
neficios otorgados, o iJ;lcumplimiento 'de las condiciones estable
cidas p~ra su disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en su caso.
rle las bonificaciones o subvenciones 'ya disfrutadas, A este fin.
quedarán afectos, preferentemente, a favor del Estado los terre
nos o instalaciones de la Empresa Ütular .por el 'importe de di
chos beneficios o subvenciones. de confolJTlidad con el artículo
19 del Decreto 2853/1964, de.8 de septiembre.

Lo que comunico a V.' J., para. su conocimiento y efectós.
Dios ,uarde a V. l." .1, •

Madnd, 23 de abril de 1985.-1'. D. (Orden de 19 de febrero
de .1982), el Directo~ s:e.neral.de w~ustrias Agrarias y Alimenta
rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de industrias Agrarias y AIi~entarias.

12506 DRDEN de 24 de abril de 1985 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de caneen·
tración parce/aria de la :ona de Carmena (Toledo).

. limos. Sres.: Por Real Decreto 2413:1981, de 13 de julio
«18oletín Ofi,ial del Estado» de 26 de octubre), se declaró de uti·


